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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La regulación .de los enca.rgos de promoción conte- .
nicta en la nueva redacción del artículo treinta y dos será de
aplicación a los que se efectúen a partir de la fecha de publi-
cación del presente Decreto. .

Segunda.--Las normas reguladoras del contrato de acceso di
ferido a la propiedad contenidas en el artículo treinta y tres
serán de aplicación a los contratos que se otorguen a .partir
de la fecha de p\l-blicación del ~creto, -salvo los relativos a la
devolución de las cantidades a los adjudicatarios como conse
cuencia de la resolución de los contratos de acceso diferido a la
propiedad, que se efectuará con arreglo a las normas vigentes
o derogadas. que sean más favorables a los intereses económicos
de los adjudicatarios, así ·como la constitución de Juntas admi
nistradoras, que se podrá acordar por el Instituto Nacional de
la Vivienda en los grupos de viviendas cedidos con anterioridad
a la vigencia de este Decreto.

Tercera.-Las deducciones a -que se refiere la norma segunda
del apartado seis del artículo treinta y tres serán de aplicación
a los contratos celebrados con anterioridad a la fecha de·. su vi
gencia, si bien limitando su eficacia a las rentas y cuotas de
amortización que se hubieren satisfecho o hayan de satisfacer
a partir de primero de enero de mil novecientos setenta y dos,
fecha de entrada en vigor de la Ley veinticinco/mil novecientos
setenta y uno, de diecinueve de junio, siempre que los benefi
ciarios lo soliciten acreditando su condición de. familia nume
rosa ante las Delegaciones Provinciales del Ministerio, mediante
el título expedido por el Ministerio de Trabajo, vigente en la
fecha a partir de la cual pretendan obtener la deducción.

El Instituto Nacional de la Vivienda procederá, a solicitud de
los interesados, a la revisión de los contratos otorgados a partir
de primero de enero de mil novecientos setenta y dos, y antes
de la entrada en vigor de este -Decreto, con tituhires de familia
numerosa que acrediten tal condición mediante el correspon
diente título, aplicando las. deducciones a que tengan derecho
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo treinta y tres punto
seis del Reglamento, según la redacción dada por el presente
Decreto.

Cuarta.-Las disposiciones contenidas en la nueva redacción
del número siete del artículo treinta y tres serán de aplicación
a los albergues construidos con anterioridad' la fecha de pu
blicación de este Decreto, aun cuando en el momento actual
estén ocupados;' en consecuencia, el Instituto Nacional de la Vi
vienda podrá, a partir de la fecha de vigencia de este Decreto,
proceder 8 la clasificación de los albergues ya construidos
coma viviendas definitivas con aplicación de los preceptos con
tenidos en los citaqos número y artículo.

Quinta..-Las modificaciones al artículo ciento treinta y dos
del Reglamento serán de, aplicación a los contratos de acceso
diferido -& la propiedad que se celebren en el futuro.

Sexta..-La nonoa contenida en la adición del nuevo párrafo
del articulo ciento treinta y cinco será de aplicación tanto a las
viviendas adquiridas con anterioridad por contratas de acceso
diferido a la propiedad como a las q'ue se adquieran en lo su
cesivo.

Los interesados podrán solicitar de las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio que se consigne en la cédula de calificación

definitiva el regunen de las viviendas a que esta disposición
se refiere, una vez adquirido el dominio de las mismas, de con
formidad con lo determinado en la referida adición.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogadas las normas que se opongan a lo
dispuesto en este Decreto y en. especial la anterior redacción
de los artículos que se modifican.

Segunda.-Se autoriza al Ministro de la Vivienda para dictar
las disposiciones precisas en desarrollo de las normas cante·
nidas en este Decreto.

. ,
Asi lo tlispongo por el presente Decreto, dado en Madrida treinta de noviembre de inil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
VICENTE MORTES ALFONSO

ORGANIZACION SINDICAL
RESOLUCION de la Secretaria General de la Orga
nización Sindical sobre liquidación de la cu,ota sin
dical.

La Orden de 7 de julio de 1972 (.. Boletín Oficial del Estado»
número 182, del 31) establece- que la cuota sindical se liquid/Há
sobre la totalidad de las bases de cotización, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 1." del Decreto 650/1971, de 2 de abriL
si bien en ·10 referente a la Base Complementaria Individual
regirá a partir de 1 de enero de 1973. .

Próxima la fecha en que ha de comenzar la liquidación de
la cuota complementaria, procede determiIiar los porcentajes a
aplicar, de acuerdo <::on la propuesta que, en su dia, formuló
el Comité Ejecutivo· Sindical y. a la que se refiere la Orden
de 7 de julio de 1972.

En su virtud, vistas las disposiciones citadas, esta Secreta
ría Generat ,ha resuelto que, a partir de 1· de enero de 1973, la
liquidación de la cuota sindical se ajustará a las siguientes
nonnas:

1.& Para la correspondiente a la base tarifada se cOl).tinuará
aplicando el 1,80 por 100 sobre la misma, de igual forma que
viene haciéndose hasta ahora.

2.& El porcentaje a aplicar a la Base Complementaria Indi~

vidual será un quinto del 1,80 por lOO, es decir, el 0,36 por 100
de esta base.

3.8 Del 0,36 por 100 indicado en el punto anterior será a car
go de la Empresa el 0,30 por 100, y a cargo del productor, el
0,06 por 100.

Madrid, 22 de diciembre de 1972.-El Secretario ~enqral, Ro
doIfo Martín Villa.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN- de 7 de diciembre de 1972 por la que se
resuelve el C0ncurso para la provisión del cargo de
Juez en los Juzgados Municipales que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión
del cargo de Juez en los Juzgados Municipales comprendidos
e~ la convocatoria del cuncurso publicado en el ..Boletín Ofi
CIal del Estado~ del dia 20 de noviembre del corriente año,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo previsto en el Re
glamento de Jueces -Municipales y Coro,arcales, aprobado por
DeCreto 1354/1969, de 19 de junio, ha acordado nombrar para
el desempeño de dicho cargo en los Juzgados Municipales 'que
se citan a los funcionarios que' a continuación se relacionan:

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.



B. '0. del E.-Nlim. 310

Nombre y apellidos

D. Bernardino Hernández Blázquez .
D. Luis Vallejo Ruiz de Quera ..
D. Isidro Rey Carrera .
D. Fernando Gómez de Liaño González .
D. Antonio-Lumeras Sánchez-Matas .
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RELACIÓN QUE SE CITA

~----

Destine¡¡ actual

Linares .
Las Palmas número 3 .
Cangas del Narcea .
Mieres .
Villanueva y Geltrú .

JUTgado para el que se le nombra.

Madrid numero, 13.
Las Palmas número 2.
Pamplona número 2.
Santa Calerna de Gramanet.
Gijón número 3.
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ORDEN de 11 de diciembre de 1972 por la que se
resuelve el concurso para la ,provisión del cargo de
Juez en los Juzgados Comarcales que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para' la provisión
del cargo de Juez e~ los Juzgados Comarcales comprendidos
en la convocatoria del concurso publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 20 de noviembre del corriente año,

Est"e Ministerio, teniendo en cuenta 10 previsto en el Re
glamento de Jueces Municipales y Comarcal,es, aprobado por

Decreto 1354/1969, de 19 de junio, ha acordado nombrar para
el desempeño de dicho cargo en los Juzgados Comareales que
se citan a los funcionarios que a continuación se relacionan:

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia..

Nombre y apellidos

D. Luis Fernández Alvarez .
D. Angel Luis Marchamarlo Rodríguez-Estremera.
D. Vicente Ballesta Conejero .
D.a María Jover Carri6n ..

RELACIÓN QUE SE CITA

Destino actual

Reingresado .
Barbate de Franco .
Purchena ..
Fraga ..

Juzgado para el que se le nombra

Malina de Arag6n.
Madridejos.
Aguilas.
San Clemente.

ORDEN de 9 de diciembre de 1972 por la que se
nombra a doña Magdalena Sofia Pinto Cea Con
sejero de la Junta Provincial de Educación de Las
Palmas.

Rg,sOLUCION de la Dirección General de o!usticia
por la que se jubila al Secretario de Justicia Mu
nicipal don Urbano Marcos Bartu~l.

Con esta fecha, y de conformidad con el informe emitido
por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, se declara
jubilado por tener más de sesenta y cinca años de edad y cua
renta de servicios a don Urbano Marcos Bartual, Secretario de
Juzgado Municipal, con destino en el de igual clase de Málaga'
número 3.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.· muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1972.-El Director general, Eduar

·do, Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jofe de la Sección de Secretarios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

I

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Naturaleza por la
qp,e se nombra funcionario público propio del Pa
trimonio Forestal del Estado (hoy lCONA) con la
categoría de fécnico administrativo a dQn Joaquín.
López-Rua Soler.

Vista la lista de opositores aprobados, que fué publicada en
el «Boletín. Oficial del Estado_ de 16 de octubre de 1972. co
rrespondiente a la convocatoria de 1 de julio de 1971 («Boletín
Oficial del Estado» de 30 de septiembre) para _cubrir vacante
de Técnico administrativo ·del Patrimonio· Forestal del Estado
(hoy lCONA) y la documentación aportada por el interesado,

Esta Dirección, de conformidad con la base 10.1 de la citada
convocatoria ..y con la preceptivaaprobaci6n ministerial. ha te
nido a bien nombrar funcionario público propio del Patrimonio
Forestal del Estado {hoy lCONAl, con la categoría de Técnico
administrativo, al opositor aprobado:

Don Joaquin L6pez-Rua Soler.

El referido opositor adquirirá la condición de funcionario de
carrera del Instituto Nacional para la Conservación de la-..:.Na
turaleza, con la categoría de Técnico administrativo." una vez
tome posesión de su destino. den tro del plazo de un mes. a
contar de la recepción de la notificaci6n del nombramiento, y
devengará el sueldo anual de 132.000 pesetas. más dos gratifi
caciones extraordinarias de la cuantía que corresponda, a partir
de la citada- fecha de toma de posesión.

Madrid,. 22 de noviembre de 1972.-El Director, Francisco
Ortuño Medina.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo 17,
número 5, del Decreto 3855/1970, de 31 de diciembre, reguladO{
de las Delegaciones Provinciales del Departamento, Juntas
Provinciales y Juntas de Distrito, previa la oportuna propuesta.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero de la Junta
Provincial de Educación de Las Palmas, por el apartado 1), a
doña Magdalena Sofía Pinto Cea, con las atribuciones y dere
chos que corresponden al citado cargo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Naturaleza ¡1or la
que se nombra funcionario público propio del Pa
trimonio Forestal del Estado (hoy ICONA) con la
categoria de- Guarda a don Ramiro Garzarán Do-
ñate. .

Vista la lista del opositor aprobad·o,. que fué publicada en
el «Boletín Oficial del Estado- de 16 de octubre de 1972, corres
pondiente a la convocatoria de 30 de diciembre de 1971 (.Boletín
Oficial del Estado» de 8 de abril de 1972l, para cubrir vacante
de Guarda del Patrimonio Forestal del Estado (hoy ICONAl y
la documentaci6n aportada. por el interesado.

Est~ Dirección. de conformidad con la base 10.1 de la citada


